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Revisión de los exámenes

A partir de la publicación de resultados de las pruebas (26 de mayo), se 
podrá solicitar la revisión de los exámenes del 27 al 29 de mayo. 

Para organizar dicha revisión, ya que al ser días lectivos el profesorado 
está dando clases, será necesario enviar un correo electrónico a la direc-
ción jefaturaciclos@ieslbuza.es poniendo en el  asunto “Revisión prue-
bas de acceso” e indicando en el mensaje el nombre y apellidos y los 
exámenes que se quieren revisar.

Desde jefatura de ciclos, a partir del miércoles 27, se asignará un día y 
hora para venir al centro y revisar los exámenes con los profesores que 
los han corregido. Esa cita se comunicará al interesado por correo electró-
nico.
Por cuestiones organizativas, no se atenderá a nadie que no venga 
con esa cita previa.

Reclamación de las calificaciones

En caso de no estar de acuerdo con la corrección, se podrá presentar una 
reclamación en las oficinas del centro del 27 al 29 de mayo. En la re-
clamación se deberá especificar claramente los motivos de su reclama-
ción y la parte que se desea que se revise.

Las reclamaciones se resolverán por acuerdo de la Comisión evaluadora 
desde el 3 al 5 de junio de 2024 y su resolución será notificada por es-
crito a las personas interesadas, en el plazo de tres días hábiles des-
de la adopción del acuerdo, todo ello de acuerdo con lo que se especifica 
en el artículo 20 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero.
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